
DECRETO  SOBRE  LA  CREACIÓN  DEL  DIR  3  DE  LA
OFICINA DE ATENCIÓN CIUDADANA ESPECIALIZADA
DEL ÓRGANO DE GESTIÓN TRIBUTARIA

TÍTULO:  DECRETO  SOBRE  LA  ACTUALIZACIÓN  DE  LA
ESTRUCTURA  ORGANIZATIVA  DEL  EXCMO.
AYUNTAMIENTO  EN  EL  DIRECTORIO  COMÚN  (DIR3),  A
CONSECUENCIA  DEL  ACUERDO  N.º  1168/21.-  GESTIÓN
TRIBUTARIA.-  MOCIÓN  DEL  SR.  TENIENTE  DE  ALCALDE
DELEGADO DE HACIENDA, PARA LA CREACIÓN DE LA SEDE
ELECTRÓNICA ASOCIADA “OFICINA VIRTUAL DEL ÓRGANO
DE  GESTIÓN  TRIBUTARIA  DEL  AYUNTAMIENTO  DE
CÓRDOBA”, DEL “REGISTRO ELECTRÓNICO AUXILIAR DEL
ÓRGANO DE GESTIÓN TRIBUTARIA” Y DE LA “OFICINA DE
ATENCIÓN  CIUDADANA  ESPECIALIZADA  DEL  ÓRGANO  DE
GESTIÓN  TRIBUTARIA”.-  DECRETO  Nº:  2021/15854  DE
REORGANIZACIÓN DELEGACIONES MUNICIPALES 

Analizados los cambios organizativos que se derivan del acuerdo JGL N.º
1168/21.- GESTIÓN TRIBUTARIA.- MOCIÓN DEL SR. TENIENTE DE
ALCALDE DELEGADO DE HACIENDA, PARA LA CREACIÓN DE
LA  SEDE  ELECTRÓNICA  ASOCIADA  “OFICINA  VIRTUAL  DEL
ÓRGANO  DE  GESTIÓN  TRIBUTARIA  DEL  AYUNTAMIENTO  DE
CÓRDOBA”,  DEL  “REGISTRO  ELECTRÓNICO  AUXILIAR  DEL
ÓRGANO  DE  GESTIÓN  TRIBUTARIA”  Y  DE  LA  “OFICINA  DE
ATENCIÓN  CIUDADANA  ESPECIALIZADA  DEL  ÓRGANO  DE
GESTIÓN TRIBUTARIA”, que por lo que se refiere a la configuración de
las Oficinas de Atención Ciudadana Especializada  supone la creación de
una Oficina de Información y tramitación de atención tributaria en la que se
habilita a los funcionarios que presten servicio al registro de documentos en
el  registro auxiliar  a  fin  de  que en  el  mismo se  produzca  la  pertinente
anotación de los asientos practicados a través de la aplicación SITAC de
que dispongan las  oficinas de atención ciudadana especializada que den
servicio a los órganos y unidades que intervienen en la Gestión de Ingresos,
la Recaudación e Inspección Tributaria del Ayuntamiento, estableciendo su
apartado noveno que se insta al Órgano de Gestión Tributaria a iniciar
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el procedimiento para que por la Alcaldía se autorice la creación del
órgano administrativo Oficina de atención ciudadana especializada del
Órgano de  Gestión Tributaria,  solicitar  el  DIR 3 de  la  misma y  la
autorización  y  expedición  de  credenciales  a  los  funcionarios
habilitados. 

Atendiendo a que el artículo 9 del Esquema Nacional de Interoperabilidad
en el ámbito de la Administración Electrónica (Real Decreto 4/2010, de 8
de  enero)  estipula  que  las  Administraciones  públicas  mantendrán  una
relación actualizada de sus órganos administrativos y oficinas de registro y
atención  al  ciudadano,  y  sus  relaciones  entre  ellos.  Dichos  órganos  y
oficinas se codificarán de forma unívoca y esta codificación se difundirá
entre las Administraciones públicas.

El  Directorio  Común  de  Unidades  Orgánicas  y  Oficinas  de  la
Administración  General  del  Estado  (DIR3)  proporciona  un  Inventario
unificado y  común a  toda  la  Administración de las  unidades  orgánicas,
organismos  públicos,  sus  oficinas  asociadas  y  unidades  de  gestión
económica  y  presupuestaria,  facilitando  el  mantenimiento  distribuido  y
corresponsable de la información, proporcionando la relación jerárquica de
la estructura de las Administraciones con codificación única, y actualizado
de forma corresponsable por todas las Administraciones participantes.

El  mantenimiento  de  los  códigos  y  la  gestión  del  ciclo  de  vida  de  la
información  del  Directorio  es  esencial,  entre  otros,  para  conformar  los
metadatos  asociados  a  las  Normas  Técnicas  de  Interoperabilidad  de
Expediente  Electrónico,  e  Intercambio  de  Datos  entre  Entidades
Registrales. 

Dado  que  mediante  Decreto  n.º  2498  de  fecha  08-05-20  (CSV
97a5a257692f622be3cf943a2f45a9395b036744)  se  estableció  la
configuración de la estructura organizativa del Excmo. Ayuntamiento de
Córdoba  en  el  Directorio  Común  (DIR3)  para  la  implantación  de  la
administración electrónica, sistema de Contabilidad y FACe, habiendo sido
actualizado  mediante  Decreto  sobre  configuración  de  la  estructura
organizativa  de  la  Gerencia  Municipal  de  Urbanismo  ,  DECRETO Nº:
2021/7797  de  04  de  junio  de  2021  sobre  Actualización  DIR·3
Ayuntamiento  de  Córdoba  y  DECRETO  Nº:  2021/16070  Fecha:
13/12/2021  Nº  Expediente:  2020/428  Asunto:  Actualización  DIR·3
Ayuntamiento de Córdoba , procede establecer una nueva actualización que
responda a  la creación de la Oficina de atención ciudadana especializada
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del  Órgano  de  Gestión  Tributaria,  que  depende  de  la  Delegación  de
Hacienda,  LA  0016533  v1  y  que  se  relaciona  con  las  unidades  del
Ayuntamiento de Córdoba dependientes del Órgano de Gestión Tributaria,
LA 0016536 v1, estando los funcionarios que prestan servicio en la misma
adscritos a la unidad administrativa LA0016540 v1 Recaudación y Oficina
de Atención Tributaria.

Por todo lo expuesto, y de conformidad con la propuesta efectuada
por la Titular del Órgano de Gestión Tributaria, HE RESUELTO:

PRIMERO.- Efectuar  en  el  registro  de  codificación  de  las  unidades
orgánicas del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba en el Directorio Común
de  Oficinas  y  Unidades  (DIR3)  la  CREACIÓN  DE LA OFICINA DE
ATENCIÓN  CIUDADANA  ESPECIALIZADA  DEL  ÓRGANO  DE
GESTIÓN TRIBUTARIA, con el nombre  y DIR 3.- O00033204- Oficina
de Atención Tributaria  que depende de la  Delegación de Hacienda,  LA
0016533 v1  y  que se  relaciona con las  unidades  del  Ayuntamiento de
Córdoba dependientes del Órgano de Gestión Tributaria, LA 0016536 v1,
estando los funcionarios que prestan servicio en la misma adscritos a la
unidad administrativa LA0016540 v1 Recaudación y Oficina de Atención
Tributaria.

SEGUNDO.- Dar traslado de la presente resolución a los responsables de
las  unidades  implicadas,  así  como  a  la  Dirección  General  de
Administración Electrónica. 

TERCERO.-  Proceder a la publicación de la presente Resolución en el
apartado normativa de la Sede electrónica del Ayuntamiento de Córdoba
para general conocimiento.

En Córdoba, fechado y firmado electrónicamente

EL ALCALDE-PRESIDENTE
Fdo.: José María Bellido Roche
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